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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que a folio 

119 del expediente digital, obra Sentencia de segunda instancia número 299 proferida 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES CALDAS, 

SALA CIVIL FAMILIA del 18 de diciembre de 2023, mediante la cual, dicha corporación 

ordenó lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas 11 de enero de 2024. 

 

 

 

JORGE IVÁN CUARTAS RAMIREZ 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y verificadas las actuaciones 

surtidas en el proceso de la referencia, se dispone: 

 

ESTARSE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante Sentencia de segunda 

instancia número 299 proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MANIZALES CALDAS, SALA CIVIL FAMILIA del 18 de diciembre de 

2023. 

 

En consecuencia, se ORDENA DEJAR SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, el auto 

391 del 22 de noviembre de 2022, mediante el cual este despacho impuso multa 

de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura a ALBA LUCIA GONZALEZ BEDOYA identificada con 

cédula de ciudadanía número 30.321.848. 

 

Ahora bien, sería del caso iniciar nuevamente el trámite sancionatorio siguiendo el 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia para la imposición de la sanción establecida en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del proceso, no obstante se debe memorar que la finalidad 

de los poderes correccionales de juez no es la imposición de la sanción en sí 

misma, el verdadero objeto de estos poderes correccionales del Juez es lograr el 

cumplimiento oportuno de las ordenes impartidas por él, en ejercicio de sus 

funciones. 

 

Estudiado además por este despacho el contexto procesal del presente trámite, se 

debe tener en cuenta que el proceso a la fecha se encuentra finalizado y con archivo 

definitivo de conformidad con lo señalado mediante auto número 188 del 18 de 

mayo de 2023, adicionalmente, no tendría ningún objeto iniciar el procedimiento 

sancionatorio cuando la funcionaria encargada de dar cumplimiento a la orden 

judicial, en efecto cumplió con lo requerido tal y como obra constancia a folio 106 

del expediente digital, de allí que resulte inane en esta etapa del proceso imponer 

sanción por una conducta ya desplegada y eficazmente cumplida. 
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Por lo anterior expuesto, este despacho SE ABSTENDRÁ de iniciar el trámite 

sancionatorio previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia para la imposición de la sanción establecida en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del proceso en contra de ALBA LUCIA GONZALEZ 

BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía número 30.321.848. 

 

Por último, se ordena por Secretaría, NOTIFICAR la presente decisión de manera 

personal conforme a las reglas propias de la Ley 2213 de 2022, a la funcionaria 

ALBA LUCIA GONZALEZ BEDOYA identificada con cédula de ciudadanía número 

30.321.848., ofiregisriosucio@supernotariado.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No. 001 del 12 de enero de 2024 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

17 de enero de 2024 a las 5 p.m. 
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